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Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios

términos la precitada sentencia.

Madrid, 29 de diciembre de 1997.—P. D. (Orden de 3 de junio de 1996),

la Jefa del Gabinete Técnico de la Subsecretaría, Asunción Pérez Román.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

2208 ORDEN de 29 de diciembre de 1997 por la que se dispone

el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal

Superior de Justicia de Andalucía (Granada), en el recurso

contencioso-administrativo número 2.228/1995, interpues-

to por doña Candelaria Fuentes García.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía

(Granada), con fecha 3 de noviembre de 1997, sentencia firme en el recurso

contencioso-administrativo número 2.228/1995, promovido por doña Can-

delaria Fuentes García, sobre asignación de derecho al sumplemento del

pago compensatorio para el trigo duro; sentencia cuya parte dispositiva

dice así:

«Fallo: Que debe desestimar y desestima el recurso contencioso-admi-

nistrativo interpuesto por la Procuradora doña María Luisa Labella Medina,

en nombre y representación de doña Candelaria Fuentes García, contra

la resolución dictada, en fecha 10 de febrero de 1995, por el Ministro

de Agricultura, Pesca y Alimentación, que desestimó el recurso de alzada

interpuesto contra la resolución de fecha 6 de mayo de 1994, de la Dirección

General del Servicio Nacional de Productos Agrarios, que denegó a la hora

recurrente la asignación de derechos al suplemento del pago compensatorio

de trigo duro, por ser conformes a Derecho las referidas resoluciones

impugnadas, que, en consecuencia, se confirman; sin expreso pronuncia-

miento en costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios

términos la precitada sentencia.

Madrid, 29 de diciembre de 1997.—P. D. (Orden de 3 de junio de 1996),

la Jefa del Gabinete Técnico de la Subsecretaría, Asunción Pérez Román.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general del Fondo Español de Garantía

Agraria (FEGA).

2209 ORDEN de 29 de diciembre de 1997 por la que se dispone

el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal

Superior de Justicia de Murcia en el recurso contencio-

so-administrativo número 741/1995, interpuesto por don

Pedro Miguel Acosta Acosta y otro.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Murcia,

con fecha 22 de octubre de 1997, sentencia firme en el recurso conten-

cioso-administrativo número 741/1995, promovido por don Pedro Miguel

Acosta Acosta y otro, sobre sanción por infracción en materia de pesca

marítima; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Desestimar el recurso contencioso-administrativo interpues-

to por don Pedro Miguel Acosta Acosta y don Antonio Hernández Her-

nández contra Orden de 23 de enero de 1995 que desestimaba el recurso

ordinario interpuesto contra la Resolución dictada por la Dirección General

de Asuntos Pesqueros, de 13 de mayo de 1994, que imponía a los actores

una sanción de 609.000 pesetas, por ser dichos actos impugnados con-

formes a Derecho en lo aquí discutido; sin costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios

términos la precitada sentencia.

Madrid, 29 de diciembre de 1997.—P. D. (Orden de 3 de junio de 1996),

la Jefa del Gabinete Técnico de la Subsecretaría, Asunción Pérez Román.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Recursos Pesqueros.

2210 ORDEN de 29 de diciembre de 1997 por la que se dispone

el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal

Supremo en el recurso de apelación número 10.223/1991,

interpuesto contra la sentencia dictada en el recurso con-

tencioso-administrativo número 46.400, promovido por

«Nitratos de Castilla, Sociedad Anónima».

Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, con fecha 8 de octubre

de 1997, sentencia firme en el recurso de apelación número 10.223/1991,

interpuesto contra la sentencia dictada en el recurso contencioso-admi-

nistrativo número 46.400, promovido por «Nitratos de Castilla, Sociedad

Anónima», sobre sanción por infracción en materia de abonos; sentencia

cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de ape-

lación entablado por “Nitratos de Castilla, Sociedad Anónima”, contra la

sentencia de la Audiencia Nacional de 1 de julio de 1991, que confirmamos

íntegramente, sin hacer pronunciamiento en cuanto a costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios

términos la precitada sentencia.

Madrid, 29 de diciembre de 1997.—P. D. (Orden de 3 de junio de 1996),

la Jefa del Gabinete Técnico de la Subsecretaría, Asunción Pérez Román.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Directora general de Política Alimentaria e

Industrias Agrarias y Alimentarias.

2211 ORDEN de 29 de diciembre de 1997 por la que se dispone

el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia

Nacional en el recurso contencioso-administrativo número

2.124/1995 y acumulado 2.224/1995, interpuestos por don

Jaime García Badías y doña Consuelo Astorga Sardina.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 28 de octubre

de 1997, sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo número

2.124/1995 y acumulado 2.224/1995, promovidos por don Jaime García

Badías y doña Consuelo Astorga Sardina, respectivamente, sobre diferen-

cias retributivas de funcionarios que prestan servicios en el extranjero;

sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que, rechazando la causa de inadmisibilidad invocada por

la Abogacía del Estado y desestimando el recurso contencioso-adminis-

trativo interpuesto por la representación de don Jaime García Badías y

doña Consuelo Astorga Sardina, contra las Resoluciones del Ministerio

de Agricultura, Pesca y Alimentación de 6 de julio de 1995, debemos decla-

rar y declaramos que las resoluciones impugnadas son conforme a derecho,

sin hacer expresa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios

términos la precitada sentencia.

Madrid, 29 de diciembre de 1997.—P. D. (Orden de 3 de junio de 1996),

La Jefa del Gabinete Técnico de la Subsecretaría, Asunción Pérez Román.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

2212 ORDEN de 29 de diciembre de 1997 por la que se dispone

el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia

Nacional en el recurso contencioso-administrativo número

10/1996, interpuesto por «Urzante, Sociedad Limitada».

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 8 de octubre

de 1997, sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo número

10/1996, promovido por «Urzante, Sociedad Limitada», sobre ayuda al con-

sumo de aceite de oliva; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallo: Desestimamos íntegramente el recurso contencioso-administra-

tivo número 4/10/1996 interpuesto por la entidad “Urzante, Sociedad Limi-

tada”, contra la Resolución del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimen-

tación de fecha 23 de noviembre de 1995, que acuerda retirar por un

período de un año, la autorización CEE-ESP-044 concedida a la firma “Ur-

zante, Sociedad Limitada”, para la obtención de los beneficios derivados

del régimen de ayuda al consumo de aceite de oliva y la imposición de

una multa por importe de 2.033.274 pesetas, al ser dicha resolución, en

los concretos extremos que han sido objeto de debate, conforme al orde-
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namiento jurídico, por lo que la confirmamos; sin expresa condena al

pago de las costas causadas en este proceso.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios

términos la precitada sentencia.

Madrid, 29 de diciembre de 1997.—P. D. (Orden de 3 de junio de 1996),

La Jefa del Gabinete Técnico de la Subsecretaría, Asunción Pérez Román.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general del Fondo Español de Garantía

Agraria (FEGA).

2213 ORDEN de 29 de diciembre de 1997 por la que se dispone

el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia

Nacional, en el recurso contencioso-administrativo nú-

mero 1.104/1995, interpuesto por «Aceites Vins i Olis Puig,

Sociedad Anónima».

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 29 de octubre

de 1997, sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo nú-

mero 1.104/1995, promovido por «Aceites Vins i Olis Puig, Sociedad Anó-

nima», sobre ayuda al consumo de aceite de oliva; sentencia cuya parte

dispositiva dice así:

«Fallo: Desestimamos íntegramente el recurso contencioso-administra-

tivo número 04/1104/1995 interpuesto por la entidad “Aceites Vins i Olis

Puig, Sociedad Anónima”, contra la Resolución del Ministro de Agricultura,

Pesca y Alimentación de 1 de septiembre de 1995, que acuerda retirar

por un período de un año, la autorización CEE-ESP-206 concedida a la

firma “Aceites Vins i Olis Puig, Sociedad Anónima”, para la obtención

de beneficios derivados del régimen de ayuda al consumo de aceite de

oliva y la imposición de una multa por importe de 5.845.698 pesetas, al

ser dicha Resolución, en los concretos extremos que han sido objeto de

debate, conforme al ordenamiento jurídico, por lo que la confirmamos;

sin expresa condena al pago de las costas causadas en este proceso.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios

términos la precitada sentencia.

Madrid, 29 de diciembre de 1997.—P. D. (Orden de 3 de junio de 1996),

la Jefa del Gabinete Técnico de la Subsecretaría, Asunción Pérez Román.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general del Fondo Español de Garantía

Agraria (FEGA).

2214 ORDEN de 29 de diciembre de 1997 por la que se dispone

el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia

Nacional en el recurso contencioso-administrativo núme-

ro 2.916/1995, interpuesto por don Luis María Esteruelas

Hernández.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 18 de noviem-

bre de 1997, sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo

número 2.916/1995, promovido por don Luis María Esteruelas Hernández,

sobre diferencia de retribuciones de funcionarios que prestan sus servicios

en el extranjero; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que, rechazando la causa de inadmisibilidad alegada por

la Abogacía del Estado y desestimando el recurso contencioso-adminis-

trativo interpuesto por la representación de don Luis María Esteruelas

Hernández, contra la Resolución del Ministerio de Agricultura, Pesca y

Alimentación, de 25 de septiembre de 1995, debemos declarar y declaramos

que la resolución impugnada es conforme a derecho, sin hacer expresa

imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios

términos la precitada sentencia.

Madrid, 29 de diciembre de 1997.—P. D. (Orden de 3 de junio de 1996),

La Jefa del Gabinete Técnico de la Subsecretaría, Asunción Pérez Román.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

2215 ORDEN de 15 de enero de 1998 por la que se dispone la

publicación, para general conocimiento y cumplimiento,

del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con-

tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el

recurso contencioso-administrativo número 3/588/95, pro-

movido por don Jesús Castro Sánchez.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional

ha dictado sentencia, con fecha 28 de octubre de 1997, en el recurso con-

tencioso-administrativo número 3/588/95, en el que son partes, de una,

como demandante, don Jesús Castro Sánchez, y de otra, como demandada,

la Administración General del Estado, representada y defendida por el

Abogado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución de la Secretaría

de Estado para la Administración Pública de fecha 14 de marzo de 1995,

sobre nombramiento de funcionarios de carrera del Cuerpo de Inspectores

de Calidad del Servicio contra Fraudes del Ministerio de Agricultura, Pesca

y Alimentación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente

pronunciamiento:

«Fallamos:

Primero.—Desestimar el recurso número 588/1995, interpuesto por don

Jesús Castro Sánchez, contra la Resolución del Ministerio de Agricultura,

Pesca y Alimentación de 14 de marzo de 1995, que se confirma, en lo

que es objeto de este recurso, por ser conforme a Derecho.

Segundo.—No hacemos una expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio de Administraciones Públicas, de con-

formidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución; 17.2

de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás

preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio-

so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín

Oficial del Estado» para general conocimiento y cumplimiento, en sus pro-

pios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.

Madrid, 15 de enero de 1998.—P. D. (Orden de 19 de noviembre de 1997,

«Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario general técnico, Tomás

González Cueto.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función Pública.

2216 ORDEN de 15 de enero de 1998 por la que se dispone la

publicación, para general conocimiento y cumplimiento,

del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con-

tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el

recurso contencioso-administrativo número 3/401/95, pro-

movido por doña Julia Prades García.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional

ha dictado sentencia, con fecha 19 de septiembre de 1997, en el recurso

contencioso-administrativo número 3/401/95, en el que son partes, de una,

como demandante, doña Julia Prades García, y de otra, como demandada,

la Administración General del Estado, representada y defendida por el

Abogado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución de la Secretaría

de Estado para la Administración Pública, de fecha 21 de noviembre

de 1994, sobre aceptación de la renuncia a la condición de funcio-

naria de carrera del Cuerpo General Administrativo, especialidad de Agen-

tes de la Hacienda Pública.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente

pronunciamiento:


